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DE 1.A PROVINCÍA. DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .«1.2 pesetas.
Trimestre.. . . , , 6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ollas no se dispusiere otra cosa.

, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 2.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban' 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de là misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

::^sixt®’ oficial

rmnim is cosss^o es mísims

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Gr.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 7 de Enero de 1908.)

NúM. 39.

mi de Id ; ‘ j.
SECRETARÍA.

Circulas númebo 5.

El Sr. Capitan Jefe accidental 
del Batallón 2.^ reserva de esta 
Capital, me comunica que los 
Ayuntamientos que se citan á 
continuación, no han devuelto 
los estados que se les remitió en 
7 de Octubre último, de los indi
viduos que se hallan en situación 
de 2? reserva y deben pasar la 
revista anual, y encargo á los se
ñores Alcaldes dejos pueblos que 
seexpresan, que en el término 
de quinto dia cumplan el servicio 
que se les tiene reclamado, que
dando conminados los que no lo 

hicieren con el máximum de 
multa que determina la ley Mu
nicipal.

Valladolid 4 de Enero de 1908. 
£1 Gobernador, 

^ráa ^arahlit Uarthe^.
Üelacion que se cita.

Cabezón
Cubillas de Santa Marta 
Corcos
Ciguñuela
Castrobol 
Esguevillas 
Fuensaldaña
La Union 
Mucientes 
Monasterio 
Montealegre 
Olivares de Duero 
Olmos de Esgueva

, Tudela de Duero 
Valverde
Valoria la Buena 
Becilla de Valderaduey
Vega de Ruiponce
Villagarcía
Villanueva de la Condesa
Villagómez la Nueva 
Villanubla
Villalon
Urones de Castroponce
Valladolid 3 de Enero de 1908.

—El Capitan Jefe accidental, 
Guillermo Wesolomki. !

Núm. 41.

(ioliieni# civil de k jircïlnciii.
Obras públicas.—Aguas.

En cumplimiento do lo dis
puesto en el artículo 24 de la 
Instrucción de 14 de Junio de 

1883, se hace público que con 
fecha del presente mes he conce
dido á D. Pedro Mazariegos ei 
aprovechamiento de sesenta litros 
de agua por segundo, sacados 
del río Duero, para riego de una 
finca de su propiedad titulada 
«Coto de Aniago», situada en el 
término municipal da Villanueva 
de Duero, de esta provincia, des
pues de haber seguido el expe
diente todos los trámites que fija 
la citada Instrucción.

Valladolid 3 de Enero de 1908.
£/ Gobernador, 

^Ifríb fiuútb Blartme^.
3

Núm. 42.

. íiOh.;: Lt
Obras públicas.—Aguas.

Don Milian y D. Rafael Alonso 
Lasheras, vecinos de Valladolid, 
solicitan la concesión de cien li
tros de agua por segundo dal río 
Duero, para riego de una finca de 
su propiedad denominada «Granja 
de Sardón de Duero», situada en 
el término municipal de Sardón 
de Duero, de esta provincia, ele
vándose el agua por medios me
cánicos, según proyecto presen- 
tado en este Gobierno civil. j

Lo que se anuncia al público i 
por medio de este Soletin encum- 1 
plimiento da lo dispuesto en el = 
artículo 15 de la Instrucción de < 
14 de Junio de 1883, á fin de que 
los que se crean perjudicados con 

la concesión solicitada, puedan 
presentar las reclamaciones que 
juzguen convenientes en el pla
zo de 30 días á’ contar desde la 
fecha de este Boletín en el Go
bierno civil da asta provincia, de
biendo advertir que el proyecto 
de las obras intentadas se halla de 
manifiesto en la JefaturadaObras 
públicas da esta provincia.

Valladolid 3 de Enero de 1908.
£1 Gobernador, 

^[freba ^arabtía ^rfc^. 
4'

NuM. 30.

 Mil l ¿.ljle Ífllkáollá.
Sesión del 31 de Diciembre 

de 1907.
Dada cuanta de un expediente 

instruido ante el Ayuntamiento 
de Santa Eufemia, con motivo 
da la renuncia que del cargo de 
Concejal ha presentado ante el 
mismo D. Juan Valdés, por ha
llarse impedido físieamante para 
continuar desampeñándole;

RasultanJo que la Corporación 
municipal deSantaEufemia vista 
esta renuncia acordó por mayo
ría que puede admitiría por ser 
cierta la causa que como funda
mento da ella expone el renun
ciante, según se comprueba con 
certificación que acompaña á su 
sídicitud.

Considerando que la excusa 
alegada es una de las compren
didas en el artículo 43 de la ley 
Municipal, justificándose por cer-
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tiflcado médico que D. Juan Val
dés padece un catarro bronco pul
monar crónico que le impide de
dicarse á sus habituales ocupa
ciones; la Comisión provincial 
acordó admitir dicha renuncia, 
comunicándolo así al Ayunta
miento ó interesado, publicando 
este acuerdo en el Boletín oficial 
de la provincia á los efectos pre
venidos en el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de' Marzo de 1891.

Lo que se publica -en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de expresadas disposiciones. j 

Valladolid 2 de Enero de 1908. I 
—El Vicepresidente, Atanasio ‘ 
Bachiller,—R[ Secretario,7. Mar- Í 
tine3 Cabezas. í

NÚM. 31,

de Viilliidolid.
Sesión de 31 de Diciembre de 

1907.

Presidencia DEL Sa. Bachiller.

Dada cuenta de la renuncia que | 
del cargo de Concejal del Ayun- j 
tamieoto de Esguevillas, ha pre-1 
sentado Don Fermín Colina, por | 
haber sido nombrado Juez mji- | 
nicipal del mismo pueblo por el i 
cual opta; 5

Vista la instancia y certifica- j 
oión del acuerdodel Ayuntamien- Í 
to, y Considerando que el cargo j 
de Concejal es incompatible con 1 
el de Juez municipal á tenor de j 
lo dispuesto en el párrafo 2.” del 1 
art. 43 de la vigente ley Munici
pal y 112 y 113 de la orgánica 
del Poder judicial y habiendo op
tado por esto último el recurren
te haoiendó formal renuncia úel 
primero; esta Comisión en sesión 
de 31 de Diciembre último, acor- 
dó admitir la expresada renuncia 1 
al D. Fermin Colina del cargo de ' 
Concejal del Ayuntamiento de 
Esguevillas, comunicándoselo á 
esta Corporación y al Interesado 
y publicándose en el Boletín ofi- | 
dal de la provincia á los efectos J 
prevenidos en el art. 6,° del Real L 
decreto de 24 de Marzo de 1891. j

Lo que se publica en este pe- S 
riódioo oficial en cumplimiento ' 
de expresadas disposiciones. Î 

Valladolid 2 de Enero de 1908. I 
—El Vicepresidente, Xíanasw Î 
Bachiller.--El Secretario, J. Mar- J 
tines Cabesas. । 

   

Núm, 47.

Sección provincial de Pósitos.
CIRCULAR.

Habiéndose dispuesto en Circu
lar de 25 de Septiembre de 1907, 
en su art. 1.®, que todos los Ayun
tamientos consignaran en sus 
repectivos presupuestos, ápartir 
de los que habrán de poner en 
vigor el año corriente, la canti
dad que la Corporación hubiera 
acordado para amortizar la deuda 
contraída con el Pósito, más los 
intereses devengados, debiendo ? 
los Ayuntamientos que en tal j 
caso se hallaren procurar que di
cha cantidad cubra la décima ? 
parte, por lo menos, de su obliga- | 
oion, se hace preciso que dentro 
del plazo de diez días á contar 
desde la publicación de esta Cir
cular en el Boletín oficial^ remi
tan á esta Sección certificación
debidamente autorizada, por to
das aquellas Corporaciones que se 
hallen en este caso, de haberse 
consignado dichas cantidades en 
sus presupuestos respectivos, á 
fin de que pueda procederse al 
cobro de las deudas á favor de los 
Pósitos, pues en otro caso se adop
tarán contra los Avuníamientos 
morosos las.^ medidas que se esti
men oportunas; sin perjuicio de 
exigirles las responsabilidades 
consiguientes por la falta de cum
plimiento en este importante ser
vicio.

Valladolid 4 de Enero de 1908.
—El Jefe de la Sección, Juan^ 
Bamon y Vidal.

NuM. 34.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto sobre Utilidades y 
PagoSí

CIRCULAR

Se recuerda á los Ayuntamien
tos de esta provincia la obliga- 
c.’ón ineludible en que se hallan 
de remitir á esta Administración, 
dentro precisamente del actual 
mes de Enero y sin que pueda ni 
deba exceder de dicho término, 
conforme preceptúan losartículos 
35 del Reglamento de Utilidades 
y 17 del impuesto sobre Pagos, 
los documentos siguientes:

a) Una copialiteral certificada 
de los presupuestos respectivos de 
gastos, en la parte referente á los 
haberes, sueldos, asignaciones,

premios, gratificaciones y comí- décimas del valor do la cédula.
siones de los empleados activos y 
pasivos.

è) La certificación de Pagos 
referente á los verificados durante 
el cuarto trimestre del año que 
terminó.

Esta Administración de Ha 
cienda encarece á las Corporacio
nes municipales la mg^yor pun
tualidad y exactitud en el cum- 
plimiento de los expresados ser
vicios, para no entorpecer con su 
retraso la buena marcha adminis
trativa, esperando no se verá en 
el caso de proponer las respon
sabilidades reglamentarias por 
demoras en los mismos.

Valladolid 2 de Enero da 1908. 
—El Administrador de Hacienda, 
José Borrás.

OiNiSTRO MCffiL
NúM. 46.

Ayntanitoti) coosütutioiisl éó ValMolid.

ANUNCIO-

1' Transcurrido el plazo de diez 
j días que determina el art. 29 de 
| la Instrucción de 24 de Enero le 

1905 sin que se haya presentado 
i ninguna reclamación, el día siete 

de Febrero próximo á la hora de
1 Ias doce, tendrá lugar en la Sala 
í de Sesiones de la Casa Consisto- 

rial, bajo la Presidencia del señor 
Alcalde ó Teniente ó Concejal en 
quien delegue y con asistencia 

j de otro Sr. Concejal en representa- 
j ciondel Exorno. Ayuntamiento y 
| del Notario autorizante, concurso 

público para la expendicion y 
cobranza del impuesto de cédulas 
personales de esta Capital duran-

5 te el año de 1968, bajo las condi
ciones que han sido aprobadas por

1 la Excma. Corporación,, que á 
! continuación se detallan:

! 1.* El Exorno. Ayuntamiento
de Valladolid arrienda por me
dio de pública licitación la ex- 

j^ pendicioa y cobranza de células 
} personales en este Municipio du- 
¡ rante el año de 1908.
| 2.“ De conformidad á lo de

terminado por la Real orden de 28 
de Septiembre último, este im
puesto será exigido con arreglo 
á Ias tarifas formadas, y reglas

| establecidas en la Instrucción de 
27 de Mayo de 1884 y demás dis
posiciones complementarias vi-

1 gentes, teniendo en cuenta que 
j en las cuotas que por esta Ins- 
1 truccion se fijan habrá de refun- 
5 dirse el recargo especial de tres

Tambien se impondrá el del cin
cuenta por ciento que la ley de 
31 de Diciembre de 1881 en su 
artículo 5.® concedió á los Ayun
tamientos, reconocido como el de 
dichas décimas por la de 3 de 
Agosto último, y exigióndose así 
bien las cédulas especiales crea
das por la Ley do 31 -do Diciem
bre de 1905, declaradas vigentes 
por la de 16 de Junio tambien 
último.

Las cuestiones que se suscita
sen en la aplicación de expresado 
Reglamento y textos legales se
rán resueltas administrativamon’ 
te por las Autoridades del Ramo 
de Hacienda.

3 .“ Con arreglo á lo consig
nado en la condición anterior, 
las clases y tarifas de las cédulas 
personales con las tres décimas 
consignadas son las siguientes: 
Clase 1.’’ pesetas 130, 2.'‘ 97‘50, 
3.*^ 65, 4.“ 32‘50, 5.“ 26, 6.*^ 19‘50, 
7.* 13, 8." 6‘50, 9.® 3'25, 10.» 
1*30,11.* 0*65. '

Clase especial pesetas 260, pa
ra cónyujes; clase especial 65 pe
setas; clase l.'* pesetas 32'50, 2.» 
24'38, 3.» 16‘25, 4.» 8'13.

Todas estas cuotas se gravan 
con el recargo del 50 por ciento 
mencionado anteriormente.

4 .» Él concurso se celebrará 
con sujeción á las reglas y forma
lidades establecidas en el art. 18 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, el día 7 de Febrero pró
ximo y hora de las doce, en el 
Salón de Sesiones de la Corpora
ción, bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó de quien haga sus ve
ces, asistiendo el Concejal desig
nado á este efecto por el Excelen
tísimo Ayuntamiento y el Nota
rio autorizante.

5 .* Servirá de tipo para la 
licitación la cantidadide cincuen
ta y cinco mil pesetas, y sólo 
serán admitidas las proposiciones 
que cubran esta suma ó excedan 
de ella.

6 .» Pudiendo concurrir á esta 
licitación los interesados por sí ó 
representados por otra persona en 
la forma que permite el art. 15 
do la citada instrucción, se desig
na para este último caso y á los 
efectos del bastanteo de poderes, 
al Letrado del Colegio de esta 
Ciudad, Síndico de la Excelentí
sima Corporación, D. Cesáreo 
Marceliano Aguirre.

7 .» Los pliegos de proposición 
'se presentarán de diez á trece ho
ras en la Secretaría de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, duran-1
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te el plazo de treinta días á con
tar desde el siguiente á la publi
cación do esto anuncio en la Ga
ceta de Madrid hasta el anterior 
en que haya do celebrarso el con
curso. Gontep lrán cuantos requi
sitos exige moncionaio artículo 
18 de la Instrucción sobre con
tratación de servicios Provincia
les y Municipales, dobiondo ex- 
tenderso en papel del timbro do 
la clase undécima y formularse 
con sujeción estricta al modelo 
que al final se inserta, acompa
ñando recibo de haber consigna
do previamente en la Caja de De
pósitos ó en la Municipal la can
tidad de dos mil setecientas cm~ 
cuenta pesetas ó sea el importe 
del cinco por ciento del tipo se
ñalado para el arriendo: la cédu
la personal y un timbre móvil de 
diez céntimos, y en su caso el 
poder que acredite la representa
ción de los mandatarios; quedan
do obligado el que resultare ad
judicatario á ampliar dicho depó 
sito hasta una suma igual al im
porte del diez por ciento del pre- 
cio ofrecido conforme establece el 
artículo 12 de la expresada Ins
trucción.

Dichos pliegos deberán entre
garse bajo sobre cerrado, en cuyo 
anverso habrá dehaUarse escrito y 
firmado porel licitador lo siguien
te: «Proposición para optar al con
curso para el arriendo de la ex- 
pendiçion y cobranza de cédulas 
personales del Municipio de Va
lladolid, durante el año de 1908.»

Una vez entregado y admitido 
un pliego no podrá retirarse pero 
podrá presentar varios el mismo 
licitador dentro del plazo y con
diciones expresadas, sin acompa
ñar nuevo resguardo del depósito 
provisional.

8 .^ El Arrendatario contrae la 
obligación de ingresar en arcas 
Municipales el precio del arrien
do en la siguiente formi: un 
veinte por ciento del totaldel mis 
mo, en el primer mes, contando 
desde el día en que. toma pose
sión del servicio: otro veinte por 
ciento dentro dal segundo mes; 
el cuarenta por ciento durante el 
tercer mes y el veinte por ciento 
restante á los seis meses de efec
tuado el primer ingreso,

9? En ningún tiempo ni por 
motivo alguno podrá exigir el 
Contratista ni obtener la compen
sación del tojo ó parte de la can
tidad en que se le adjudique este 
servicio, por crédito ó créditos 
que pueda téner ó adquirir con
tra el Exemo. Ayuntamiento, de

biendo en todo caso entregar inte' 
gro en la Depositaría Municipal 
el importe del arriendo en la for 
ma y plazos establecidos en la an
terior condición, y precisamente 
en billetes del Banco de España ó 
moneda de plata corriente.

10 .® La distribución de iasho- 
jas declaratoriasquehan de servir 
de base para la formación del pa
drón con arreglo al cual se ha de 
verificar la exacción delímpuesto 
se llevará á cabo por el Arrenda
tario ajustándose á las disposicio- 
contenidas en los artículos 26 y 
27 de la Instrucción do 27 do Ma
yo de 1881 y modelo á ésta unido.

14 .® El padrón formado por el 
arrendatario según so indica en 
la condición anterior habrá do ser 
expuesto al público en el tablón 
de anuncios de la Casa Consisto
rial por término de quince días y 
aprobado por el Exemo. Ayunta
miento. Las reclamaciones que 
sobre el mismo so formulasen 
serán oídas y resueltas por la 
Exorna. Corporación. -

El Arrendatario remitirá tam
bién en el momento que ultima
re su confección, copia de dicho 
documento confrontada con éste 
y autorizada con su firma á la Se
cretaría Municipal, y á la termi
nación del contrato entregará en 
esta oficina mencionado padrón 
original.

1 2? Las células personales se 
imprimirán por el Ayuntamien
to con arreglo á los modelos vi
gentes, entregándosa al Arrenda
tario con las formalidades debidas. 
Este cuidará de tener siempre el 
surtido necesario para el servicio.

13 .®' Una vez aprobado el pa
drón se verificará la extension, 
distribución y cobranza de las cé
dulas personales por el Arrenda
tario con sujeción á lo que dispo
ne la Instrucción dal impuesto 
de 27 de Mayo de 1831 y demás 
disposiciones complementarias.

14 .® El Arrendatario quedará 
subrogado en todos los derechos 
y acciones del Ayuntamiento 
para todo lo que se refiere al cum
plimiento del contrato yá la exac
ción del impuesto en el Munici
pio de Valladolid; y la adminis
tración municipal le prestará efi
caz auxilio en cuanto lo reclame 
y proceda.

15 .® El período de expendi- 
ción voluntario de las cédulas per
sonales será el de ' tres meses á 
contar desde el día que comience 
la cobranza conforme al artículo 
37 do la Instrucción de 27 de Ma
yo de 1884.

16 .® Terminado el período vo
luntario da la recaudación á que 
se alude en la condición anterior 
el Arrendatario presentará al 
Exemo. Ayuntamiento relación 
detallada de la que hubiere verifi
cado y de los descubiertos de la 
misma y aprobada por la Corpo
ración, procederá á formar los 
oportunos expedientes para hacer 
efectivos estos por la vía de apre
mio, juntamente con la penalidad 
que establece el capítulo 4.° de 
la Instrucción pira la exacción 
delímpuesto,

17 .® El Arrendatario hará su
yos todos los productos del im
puesto con inclusion da las mul
tas á que se refiere el artículo 41 
de citada Instrucción, siempre 
que se impongan á su instancia ó 
por denuncia de sus agentes, 
quedando á salvo los derechos que 
el artículo 45 concede á otro cual
quier denunciador.

18 .® La sustanciación y fallo 
de los expedientes sobre defrau
dación, y en general la resolu
ción de toda clase de reclamacio
nes corresponderá exetusivamen - 
té al Exemo. Ayuntamiento, 
oyendo á los interesados y' al 
Arrendatario.

19 .® La fianza definitivaá que 
se refiera la condición séptima de 
este pl’ego habrá de ser consti
tuida por el Arendatario en la 
Depositaría da fondos municipa
les dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente á 
aquel en que se le notifique admi
nistrativamente la adjudicación 
delconcursoensu favor,y noleserá 
devuelta mientras no haya satis
fecho el precio del arriendo al 
Exorno. Ayuntamiento"y solven
tadas las demás responsabilidades 
que pudiera haber contraído en 
virtud del mismo,siendo tambien 
requisito previo para esta devo
lución que la Exorna. Corpora
ción apruebe la liquidación que 
habrá de presentar á aquel al ter
minar el contrato.

20 .® Uní vez constituida di
cha fianza definitiva queda obli- 
gadoel contratista á concurrir el 
día que se le cite al otorgamien
to de la escritura de formaliza
ción de este contrato.

21,® El autor de una proposi
ción admitida que no prestase 
expresada fianza dentro del tér
mino fijado, en la condición 19.® 
ó no concurriera al otorgamiento 
de la escritura á que se alude en 
la anterior, perderá la cantidad 
que hubiere consignado como de
pósito provisional para tornar par

te en la licitación, tenióndose por 
rescindido el contrato y causando 
esta rescisión los efectos señalados 
en la Instrucción de 21 de Enero 
de 1905 sobre contratación de 
servicios Provinciales y Munici
pales ó incurriendo en las respon
sabilidades que en el artículo 24 
de la misma se determinan, las 
cuales se harán efectivas en la 
forma que en e-ste precepto se se
ñalan.

22 .® Será también motivo do 
rescisión del contrato, la falta de 
cumplimiento por parto del 
Arrendatario de cualquiera do las 
condiciones relativas áentrega de 
precio, formación do pidronos y 
expendición de cédulas an los pla
zos y formas señalalos en el pre
sente pliego,quedando aquel obli
gado á indemnizar al Ayunta
miento de cuantos dañis y per
juicios le irrogue esta rescisión, 
no solo en la fianza definitiva qua 
será adjudicada á la Corporación, 
sino con todos los bienes, accio
nes y derechos que posea ó pueda 
poseer, renunciando á todos los 
fueros y privilegios.

Si dichas faltas afectasen á otra 
condición relacionada con el 
cumplimiento dal contrato, serán 
corregidas con las inultas de cin
co á cincuenta pesetas, y en caso 
de no hacerlas efectivas el Arren
datario, se cobrarán desde luego 
del importe de la fianza obligán
dole á la reposición de la misma 
en el plazo pruienoial que se le 
señaleó la rescisión del contrato á 
perjuicio suyo si no lo verificase.

23 .® Sarán de cuenta del 
Arrendatario todos los gastos del 
expediente de este concurso, así 
como el pago de anuncios en la 
«Gaceta de Madrid» y en el 
Boletin Oficial de la provincia y 
los que origine elevar á escritura 
pública este contrato; de igual 
modo que los de formación y re
parto del padrón, impresión y con
fección de cédulas y la contribu 
ción industrial que como contra
tista le corresponda satisfacer se
gún reglamento y tarifas de la 
misma.

24 .® El Contratista no podrá 
ceder ni subrogár los derechos y 
obligaciones que adquiera por es
te contrato sin la aprobación ex
presa dei Exemo. Ayuntamiento 
y en la forma y condiciones seña
ladas en los artículos 25, 26 y 27 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

25 .® El Arrendataríofacilitará 
el día primero de cada mes á la 
Oficina de Arbitrios de esta Cor-

MCD 2022-L5



20
iWjHirWMHnlWWMMM

8 de Enero de 190$
BHD

poración municipal relación deta
llada en que conste el número de 
cédulas de cada clase expedidas 
en el mes anterior y la recauda
ción obtenida durante dicho pe
ríodo, obligándose tambien á pre
sentar los libros y registros que 
lleve, así como las matrices de las 
cédulas mientras dure el arrien
do y tres meses despues.

26 .® El Arrendatario se some
ta á la Autoridad del Alcalde de 
esta Capital por quien consiente 
ser competido al cumplimiento 
da las obligaciones que adquiere 
por el presente contrato; y así 
bien á los Juzgados del domicilio 
de la Corporación municipal, que 
serán competentes para conocer 
en las cuestiones que puedan sus
citarse respecto á interpretación 
y cunaplimiento del misuio.

27 .® Siendo este arriendo un 
contrato hecho á riesgo y ventu
ra, no tendrá derecho el Arrenda
tario á pedir ni á obtener rebaja 
del precio estipulado, ni indem
nización alguna, aun cuando le 
ocurriese perjuicio por caso for
tuito ó suceso de fuerza mayor ó 
imprevisto; así como tampoco si 
el servicio arrendado hubiese de : 
volver á ser administrado por la ’ 
Hacienda antes de transcurrir el j 
tiempo da duración da esta con
trato, ó sufriere otra cualquiera ¡ 
modifidacíon por virtud de la j 
cual el presante arriendo hubiere 1 
da ser rescindido.

Este pliego de condiciones y 
demás documentos originales re
ferentes á este concurso, estará 
de manifiesto en la Secretaría del 
Exorno. Ayuntamiento conforma 
previene el art. 10 de la Instruc-

oondioiones y ofrece por el men
cionado arriendo la cantidad 
de... (se expresará en letra).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
6

Núm. 43.
Matapozuelos.

Formadas las cuentas de Depo
sitaría y Mayordomía del Estable
cimiento del Pósito de esta villa, 
correspondientes al año de 1907, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días á contar 
desde la publicaçiondeeste anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia, á fin de que puedan exa
minarías libremente cuantos lo 
deseen y alegar las reclamaciones 
oportunas; pues pasado dicho pla
zo no serán atendidas las que se 
presenten.

Matapozuelos á 3 de Enero de 
1908.—El Alcalde, Constancio 
Aróvalo.-—El Secretario, Agustín 
Martin#

Núm. 45.
VíHanueva de la Condesa.
No habiendo tenido efecto las 

subastas do arriendo á venta li
bre de los derechos que deven
guen las especies tarifadas por 
consumos durante el año actual 
de 1908 en esta localidad, se 
arriendan referidos derechos con 
venta exclusiva por indicado año, 
bajo el tipo y condiciones que se 
hallan estipuladas en el pliego 
unido al expediente de su razón.

La primera subasta para el 
arriendo mencionado, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial el 
día 8 del mes corriente y horas 
de diez á doce; y si ésta no tu-

se ha dictado la sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue:

Encabezamiento.—En la Ciu
dad de Valladolid á treinta de Di
ciembre de mil novecientos siete; 
el señor don Adolfo Serantes y 
Feijoó, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de la 
misma, habiendo visto el inci
dente que precede, seguido entre 
partes, de una, como demandan
te don Félix Rodríguez Serrano, 
mayor do edad, casado, cesante, 
Vecino de Madrid, por sí y como 
padre do la menor Magdalena Ro
dríguez Medina, representados 
por el Procurador D. Pedro Santos 
Arnaiz, bajo la dirección del Le
trado don Trifón Calleja; y de 
otra, en concepto de demandada, 
Ruperta Medina Gil, sin repre
sentación, por estar declarada re
belde, entendiéndose, por lo tan
to, en lo que á la misma se refie
re, con los estrados del Juzgado, 
sobre que á los primeros se les de
clare pobres para litigar con la 
segunda enjuicio de mayorcuan- 
tía, en cuyo incidente ha sido 
parte el Sr. Abogado del Estado.

Parte dispositiva.-—Vistos los 
artículos citados y el treinta y uno 
de la ley procesal, fallo: que debo

cion sobre contrataeion de 24 de viere efecto, se celebrará la se-

denegar y deniego á Félix Ro- 
¡ driguez Serrano y á súhija Mag- 
j dalena Rodríguez Medina, el de

recho de defensa por pobre, im
poniéndoles las costas de esta pri
mera instancia.

Así por esta mi sentencia, que 
mediante la rebeldía de la parte 

¡demandada, se notificará y publi
cará enla forma que ordenan los

1 artículos doscientos ochenta y

municipal de mi cargo para los 
efectos del artículo 402 de la ley 
Hipotecaria, un expediente pose
sorio incoado á instancia de Doña 
Andrea y D.* Petra Rodríguez 
Cantalapiedra, do esta vecindad, 
por el que se trata de inscribir, 
entre otras, la posesión de tros 
fincas rústicas, sitas en esto tér
mino municipal, por resultar en 
el Regis tro asiento contradictorio 
en favor de D. Ramón Rodríguez 
Bayón, que fué de esta vecin
dad.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
do los herederos ó representantes 
legales del expresado D. Ramón 
Rodríguez Bayón, á fin de que en 
el término de diez días siguien
tes al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia comparezcan ante 
este Juzgado á exponer lo que á 
su derecho convenga sobro refe
ridas fincas, apercibióndoles que 
de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en provi
dencia do esta fecha.

Dado en La Seca á veintiuno 
de Diciembre de mil novecientos 
siete.-Cándido Hidalgo.-P. S. M., 
El Secretario habilitado, Adolfo 
Costales;

Enero de 1905. '¡ganda el día .18 del expresado
Valladolid 4 de Enero de 1908. mes; y si tampoco la segunda 

—El Alcalde aceidental, Augusto diere resultado, se celebrará la j 
F. de la Peguera. 1 tercera y última el día 24 del (

propio mes en el mismo local y 
horas señaladas. j

Villanueva de la Condesa á 2 ' 
de Enero de 1908.—El Alcalde 
accidental, Eduardo Pisonero.

Modelo de proposición.

D..,. vecino de... con domici-
lio en la calle de... provisto de 
cédula personal clase... número... 
expedida en... á .. de... por sí ó 
en representación de... según do
cumentos adjuntos, dice: quo en
terado del pliego de condiciones 
inserto en la Graceta de Madrid 
número... cor respondiente al día... 
de... (ó en el Boletin oficial de la 
provincia número... correspon
diente al día...) para.el arriendo 
de la expendicion y cobranza de 
las cédulas personales del Muni
cipio de Valladolid duranteel año 
de 1908, acepta expresamente to
das y cada una de las indicadas

Juzgadoa de primera iastaaeiaé 
instrucción.

Num. 35.
VALLADOLID.—AUDIENCIA 

Don Emilio Frías Lomelino, Es
cribano del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia do esta Ciudad.
Doy fé: Que en el incidente de 

pobreza de que se hará mención.

| dos y siguientes de repetida ley, 
j definitivamente juzgando lo pro-

nuncio, mando y firmo.—Adolfo 
Serantes.

Y para que consto ó insertar en 
ol Boletín Oficial de esta pro
vincia expido, y firmo esto tes
timonio en Valladolid á dos de 
Enero de mil novecientos ocho. 
—Licenciado, Emilio Frías.

Juzgados municipales.

Núm. 60.
LA SECA.

Don Cándido Hidalgo Villanueva, 1 
Juez municipal de esta villa de 
La Seca.

i

Hago saber: Quo por el señor 
Registrador de la propiedad dees- 
te partido de Medina del Campo 
ha sido devuelto á este Juzgado

Fincas de cugo asiento se trata.

1 .® Un majuelosito en término 
municipal do La Seca y pago de 
la Almendrera, de cabida de una 
aranzada veinticinco cepas, que 
linda al Norte majuelo do un 
vecino de Rueda, Sur tierra de 
otro vecino de Rueda, Esto ma
juelo de Angel Ampudia y Oestí 
de Don Braulio Feliz de Vargas.

2 .® Otro majuelo en el pro
pio término, al pago del Tamillar 
ó camino del Pinar, de cabida de 
una aranzada doscientas diez ce
pas, el cual linda al Norte maj ue- 
1o do Delfín Bayón, Sur otro do 
David Matachana, Este otro de 
Serapio Cantalapiedra y Oeste 
otro de Eduardo Lázaro.

3 .® Otro majuelo en idéntico 
término, al pago de la Poza de los 
Lobos, de cabida de una aranzada 
veintiuna cepas, el cual linda 
Norte y Sur con picón del Sen
dero, Esto majuelo do Cipriano 
Tejedor Rodríguez y Oeste cami
no del pago.

La Seca 21 de Diciembre de 
1907.—El Juez municipal, Cán
dido Hidalgo.—El Secretario ha
bilitado, Adolfo Costales.

5

Ímpreiita del Hospicio provincial.
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